
Guayaquil, 21 de julio de 2017 

Señor 

ANTONIO JOSE MARIA DEL NIÑO SAYAGO CARMIGNIANI 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía “ECUACOTTON S.A.” celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de 
reelegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía por el tiempo de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, entre las que figura la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. Usted 

reemplaza en el cargo al Ing. Alberto Frany Dassum Aivas, cuyo nombramiento fue 
inscrito el 28 de febrero de 2012. 

El Estatuto Social consta de la escritura pública de constitución, otorgada ante el 

Notario Séptimo de Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 28 de Julio de 
1988, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 15 de Septiembre del 

mismo año. 

Muy atentamente, 
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ING FRANCISCO JOSE DASSUM AIVAS 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO: El cargo de Presidente de la compañía ECUACOTTON S.A., según consta 
del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 21 de julio de 2017 
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SsR. ANTONIO JOSE MARIA DEL NIÑO SAYAGO CARMIGNIANI 
Cédula Ciudadanía Nro. 070358031-6 7 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIJIO:34.729 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUACOTTON 

S.A., a favor de ANTONIO JOSE MARIA DEL NIÑO SAYAGO 
CARMIGNIANI, de fojas 34.982 a 34.985, Registro de Nombramientos 

número 9.553, 
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Ab. Patricia Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

   

  

  

Guayaquil, 10 de agosto de 2017 

REVISADO POR: ] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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